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DIARIO DE

Del lunes 18 de

Stos. Marco y  Marcelino licrmanos. mártires.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de religiosas Arrepentidas : se 
reserva á las siete y media.

Sade el Sol i  las 4 h. 34 m ., y  se pone á las 7 h. 26 m.

Dias horas.
■ ■ i-nr

Termómetro. Barómetro. | Vientos y Atmosfera, jl

16 11 noche.
17 6 mañana.
id. 2 tarde.
- ---------- — ---

17 grad. 2
16 3 
19 8

28 p. 1 1. 2 S. E. cub. llov. relamo. 1| 
28 1 0 . nubes.
28 9 S. E. idem.

ESPAÑA.

Madrid  23 de mayo.

A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

«Don Fernando VII por la gracia de Dios y  por la Constitución de 
la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que as pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes, usando de la facili­
tad que se les concede por la Constitución , han decretado: « Art. 1. L,a 
fabricación de pólvora común ó de c iz a , minas &?. queda en absoluta 
libertad, como la fabricación del salitre. Art. 2 .°La pólvora de guerra 
se fabricará por ahora como hasta aqui de cuenta del cuerpo de arti­
llería. Art. 3.° El Gebierno comprará libremente á los fabricantes partí» 
cu’ares todo el salitre sencillo y afinado que necesite para el surtido de 
pólvoras del egercito y  armada, procurando que haya siempre de repues­
to en almacenes una tercera parte mas del afinado, que ha de entre­
garse al cuerpo de artillería á medida que se vaya gastaudo. Art. 4.° El 
Gobierno se reservará en la parte que lo crea conveniente la aGnacion 
de los salitres que ha de entregar al cuerpo de artillería para que ela­
bore las pólvoras de guerra. Ar. 5.° Para el afino de estes salitres sencillos 
y fabricación de los que convenga hacer de su cuenta , se reservara el 
Gobierno las únicas y precisas fábricas que puedan elaborarlo cou ven­
taja y economía. Art. 6.° Todas las demas fabricas propias de la Nación se 
arrendarán ó venderán á particulares, según mejor convenga; pero con la pre­
cisa y terminante condición de nó destinarlas á otro objeto que á salitre­
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rías, ó de dar todos los años nna eantidad de salitre igual al máximum que 
puedan producir ó hayan producido anteriormente. Art. 7.0 El GoDierno, 
igualmente que los particulares , venderá los salitres sencillos ó afinados so­
brantes después de cubrir sus precisas atenciones á precios convencionales, y  
asimismo las pólvoras que juzgue deber fabricar en los molinos que le per­
tenecen , mientras no halle qnien los compre ó tome en arriendo para 
este objeto. Art. 8.° Los fabricantes de pólvora podrán vender las que fabri­
quen donde y  como les parezca siempre que sea por menor; pero atendien­
do á los graves riesgos y  contingencias que tiene el tráfico en grande de este 
mixto terrible, los alcaldes y  ayuntamientos serán estrechamente respon­
sables de que todo m olino, almacén ó repuesto de pólvora se establezca á la 
distancia suficiente de toda población , para evitar desastres y  accidentes fu­
nestos ; y no permitirán que se almacene, venda , trasporte y atraviese 
por poblado, ni á cierta distancia de e'i (que será la que señale el ayuntami­
ento según las circunstancias), mayor cantidad que la de una arroba con corta 
diferencia, y eso con las precauciones de estilo para el despacho del público. 
Art. 9 °  Las fábricas de pólvora de particulares, asi come las de cualquiera 
otro artefacto, pagarán por derecho de patente ó fabricación la cantidad que 
les corresponda, conforme á lo que el Gobierno determine respeto á las 
demas fábricas de todas clases. A r t  10. Los salitres extranjeros, bien 
sean de Europa ó de la India, quedan absolutamente prohibidos en el 
comercio: los que hubiese introducido de esta clase la compañía de Cár­
denas con anuencia del Gobierno se le abonarán á coste y  costas} pero to­
dos los demas que se hayan introducido ó introdujeren furtivamente se 
darán por decomiso, y  se entregarán afinados á la fibrica de pólvora de 
la artillería. Madrid 19 de Mayo de 1821. =  Antonio de la Cuesta y  lor- 
re, presidente. crEstanislao de Peñafiel, diputado secretario. =  Juan de Valle, 
diputado secretario.”  =  Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus­
ticias , gefes, gorbernadores y demas autoridades , asi civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guardeu y hagan guardar, 
cumplir y  egecutar el presente decreto en todas sus partes.”  lendreislo 
entendido para su cumplimiento, y  dispondréis se im prim a, publique y 
circule. — Iiubricade de la Real m tno.^ E n Palacio á 20 de Mayo de 1021. 
A Don Antonio Barata.

Idem 6 de junio.
Los Sres. Secretarios de las Cortes han remitido al de Estado y dei 

Despacho de Gracia y Justicia, para que lo presente á S. M. y  demas 
efectos consiguientes, el siguiente decreto de las mismas.

«Las Cortes, usando de la facu'tad que se les concede por la Cons­
titución, han decretado: i.°  Que ningún diputado puede ser trasladado 
de un destino á otro á solicitud suya directa ni indirecta. 2 0 Que el Go­
bierno pueda sin embargo trasladar a los diputados que obtienen em­
pleos civiles , militares y políticos por causa justa de pública conve­
niencia , de lo misma manera que lo haría si no fuesen diputados y que 
lo puede hacer con los que no lo son. 3 0 Que para evitar todo motivo de 
pretensiones, aun indirectas, y  de que se egerza en los diputados el in­
flujo del Gobierno, no puede este disponer estas traslaciones sino á des­
tinos iguales en carácter, nom bre, grado sueldo y  consideración. 4- Que 
lo dispuesto en los artículos que preceden se extiende á los diputados
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• M U « . -  mando i  « « M

s f u W w 4: «*—  -
A t o r r a ,  „  dl

U s  Sres. secretarios Je las Cortes me dsoen coa léete *5 <U cor

riente lo que sigue: los cgercicios literarios para la oposi-'
* í "  T « S S S  en lo sucesivo los siguientes: La com-

don de p » h ^  ^  disertacicm canónica ó dogmático- m oral, se- 
posicioa y . i i nnasitores« y un detenido eximen sobre *■
r  í  m t ¿ c J T ? i " i t L m o „ i e s .  Asim ism . t e a  ,«-
' “ o U S  oMsicioa de prebendas seso csnoo.jos, y

los ¡ S s ?  debiendo llevar _ 1«  primero, dos años de pre- 

bendados, y  los segunaos 12 e ™ras^ ¿ y  su inteligencia y

T t o  « n i  parle ,u “ e " “  Madrid Mayo de , 8 . . .
campi.miento \ Z . i s t e l de la Gobernación de la

E l S o t r .e t . r i o  del Despecho de Gracia y  t a ü l  •»  le

*“°J 3 \ i t j o s é °  sefrido'm andar las Ctrtes por resolución de 3o de 
i Gobierno llevase á egecHcioa dentro de un raes ína- 

A bfi. ^  bre reunión de conventos , y  hallándose cumplí la

r f t l ñ a c ¿  por * ■ « - £ *  m i =  se *■

" f e ’ ”  ? : ! « a f c S r a o T m - J i  p oiSico/de L

y dentro V ^ l e s l t s ' ^ t c ^ T ^  
estar egecutada “ 7 “ “  ¿ , Pt  para sn in ¿ l iSSn- 
resolttcioo. l a  g t t de ^  ctl[nL ic .r lo  i  lo. gafes políticos par. sn

cumplimiento; s i r . i é n t o  remitirme t e  “ ¿ “ ^ l e t r e s l t d o 5' " t o t e

í t í i l ^ m  Í m 'q u e t e j o  Igual responsabilidad coadynve. í  ,n e  tena

S* 7 Y PdedV m f s 0m . Real orden lo traslado i  V  par. «n inte!-,,«ncia 
j  cumplimiento en la parte que le corresponde. Madrid 4 de Junl°  de__ __

PíOTlGLVS PARTICULARES DE BARCELONA.

i i j .  i ,  nic'ribueion digo con esta fecha lo siguien*Al contador genera de la Distnbaeron mg Rea, detprmina.

te. =  El R ey , en y . t .  fe  U _ imponi„ do ¿  conveniencia
cion esa contaduría g- simplicidad de las operaciones de las
y  ven u j-a , que s « u m ^ a  k  „ UUare) pJ  „ „  lm ,m olca-
oficinas en adoptar el sist. n -orrateos de sus sueldos divi lien-

*■ ftm'd r PzTBx  £ í .*rj iTmd. , 7,»««* -
t Sp « i  r o S o ” d  p a m ¿  de la Contaduría mayor de Cuenta de 1.  nacon,

, I 2 S I
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I 232
que se execute , según va matules lado ei prorrateo de los sueldos de los em­
pleados civiles por la regla de doce pagas iguales de á treinta dias cada una, 
ta l vez que el erario no sufre perjuicio alguno , y  se facilita la espedicion de 
los negocios. =  De Real ordeu lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento, zz Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de junio de 
18 21. =  Barata. =  Sr. Intendente de Cataluña.

En la junta literaria celebrada por la academia nacional de ciencias 
naturales y artes de esta ciudad en 6 de los corrientes su individuo D . 
Cristóbal Montiu presbítero, leyó la segunda parte del apéndice á su 
memoria sobre el arado; en la que advierte los perniciosos errores (pres­
tando ocasión la antecedente materia ) que muchas veces se padecen por 
no alcanzarse ó por no tenerse en consideración en la coordinación de 
varios artificios mecánicos el siguiente teorema : Cuntido se mueve un 
cuerpo con una potencia o fuerza menor que la de su resistencia se 
pierde en tiempo lo que se gana en fuerza. Después con motivo de 
ciertas equivocaciones que se observan en un escrito de una de nues­
tras sociedades económicas , que versa sobre el arado, añade a'gunas de­
mostraciones matemáticas que en la memoria liabia omitido en obsequio 
de la brevedad. Por último declama contra la apatía ó repugnancia per­
judicial de los hacendados que pudiendo con la módica cantidad de unas 
10 pesetas experimentar los importantísimos efectos que producen las nue­
vas rejas descritas anteriormente , aun adaptadas al arado común , del 
mismo modo que se coloca la antigua , ó del otro modo que allí se ma­
nifiesta , ( ya que no se resusívarr ae un golpe á lograr toda la utilidad 
que les ofrece el uso del arado entero) bajo el seguro de que, desim­
presionados con la práctica de todas las ilusiones que se les presenten 
delante , y  convencidos de sus buenos resultados , no dejarán de adop­
tarlas para todas las especies de labranzas y  de terrenos con entera ex­
clusión de la antigua, como asi se ha verificado en cuantos se han re­
suelto á ello. Y  en seguida añade la siguiente

Nota. Mientras escribía este apéndice vino á manos dej autor , el 
cuaderno núm. 21 correspondiente al mes de setiembre d 1 año próximo 
pasado 1820 y al tomo 4 ° del Cours ' d'agriculture prátique, ou l 'a - 
grónome Franois; en el que se halla impreso lo siguiente:

«Mr. Paul H am in, en el territorio del Habré, ha discurrido el aña­
dir al arado de su pais una reja delantera con palanca y  un gradua­
dor : el cual arado armado con esta reja delantera y  con todas las de- 
mas piezas , fue colocado y puesto de manifiesto entre las produce ones
de Ja industria nacional d d  Zoim 'e.”  #

«La reja delantera coje 2 pulgadas y media de tierra de la super­
ficie , detras de ella, viene la reja grande, la que levanta casi j  pulga­
das de una tierra limpia de yerbas, y entierra las raíces echad; s antes 
á Jo mas profundo del surco por la reja delantera. .

«El comisionado que envió el pr.sidente de la sociedad de acncul- 
tur?» del Sena inferior hizo maniobrar este arado \ quien , según lo ma- 
h :fiesta su relación, no cree que el tal arado asi perfeccionad-, sea por 
esta causa mas pessdo.”

(Esta reja delantera trae también la ventaja de poderse adaptar a los
arados Cídiíiarios do su departamento ”
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«Un arado dispuesto de este modo destruye las dañosas yertas , es- 

peCÍ; E i ee^!es!domÍm is i0Dado participa que el uso de este arado se va

qr ° e s T e r pensamiento coincide con el del autor en cuanto 
á Jarse las 2 rejas colocadas la una delante la.otra y  mas alta la pri­
mera unas 2 á 3 pulgadas que la segunda para volver la tiírra de ar­
riba abajo y también en cuanto á la palanca, y  graduador. Lo que no 
deia de tener visos de tu rto  literario , supuesto que se lia publicado 
e¡te pensamiento de Mr. Hamin medio año después de haber el autor 
descrito su arado en una disertación o memoria que leyó en esta acade- 
S  en 8 de marzo del antecedente año 1820, cuyo resumen se puba, 
5  en el diario de esta ciudad de 16 del mismo mes, y luego se pu*> 
de manifiesto todo el arada hecha en grande en el jardm botánico de 
la misma ciudad , habiéndolo ya manifestado a vanos amigos mas de 
2 anos antes. Cuya memoria fue insertada después en el peílodico men­
sual titulado: Memorias de agricultura y  artes en los cuadernos cor­
respondientes á los entonces siguientes meses de junio, julio y  agosto. A  
lo que se añade el haber llegado este invento también a conocimiento 
de la expresada sociedad central de agricultura de Pans a primeros del 

• rnnsta de la carta ( que el autor tiene en su po~
d e r) ‘ q J U *e d S »  ,el secretaria perpetuo de este célebre instituto Mr.

SllVTodo Í  que le" h T m Z T d T á  manifestar el otro medio mas sencillo 
para el propio efecto de volverla tierra de araba abajo : y veremos si al 
£ bo de ofro medio año sale otro Mr. Hamin con el mismo pensamiento.

Es lado mensual que con arreglo al articulo 9 de la instracción de de- 
'„¿sitos a p ro b a d a  por S. M. en 24'<& 'noviembre de 1820, da el ra ­
cional consulado de Comercio de esta p la za , de la entrada , sali­
da Y existencia de los frutos , generas y  efectos depositados.

J Mes de mayo de 1821.
Entrada. Salida. Existencia.

12o J

-3 Nate 
?  Cab. Efectos. Peso

fS
« r

-n N.de 
Cab. Efectos. Peso.

id.

30 Barriles de café. 195a 
30 Cajas azúcar

blanco. . . . .  45o 
20 Cajas id. que­

brado.............. 3<?°
1 Sobornal grana; 8 8 
a Sobornales gra­

na..................
1 Sobo-nal gra­

na. . .  . • ...
35 Tercios pimi­

enta de 'l'a- 
brsco. 204

8 Tercios purga. 5»

14 ia 8' i 

7 16

8

i d

i d .

9
W

f

id.

18
id.

sq

34 Cajas azúcar
blanco. . . . 525a 

27 Cajas id- que­
brado. . . . .  43°

69 Barriles café. . 485 
83 Barriles ca fe .. 579 -
46 Sacos café. . . . 276
47 Barriles cate. .3 , 9  3
75 y 1/4 b a r '1 ca­

fé. . ..............  53°  2°
15 Cajas. azúcar

blanco. . . . 240 
10 Cajas id, que­

brado............. t7o
18 Cajas id blanco. 270 
12 ajas id. que­

brado............. 180
8 Tercios purga

Ni de 
Cab. Efectos. Pesos.

78 Cajas azúcar
b l a n c o ..................l i t i o s

54 Cajas id. que-
b r a b o .................... 9 10

6 Bocoyes-i -  
31 Barriles/

4 Sobornales gra­
na...................

35 Tercios pimien­
ta Tabanco. .

4 Fardos averia­
dos oja de 
Tabasco.

32» S 

30 n  8

3?4

‘ 29 « cereros purga. 52 ¡¡ .  -
Barcelona i.° de ¡unió de 1 8 2 — Francisca Fontanella*.-  J o s e f  

Antonio Helios. =  Salvador Forest y  de Basai t.
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1 2 3 4
CATALANES.

La imperiosa necesidad de reparar mi quebrantada salud, me obligó 
á presentar al Rey la dimisión del Gobierno político superior de esta pro­
vincia ; y  al mismo tiempo que S. M. se ha dignado admitirla , ha nom­
brado para sucederme al mariscal de campo D. Antonio Rernon Zirco del 
Valle. A l anunciaros esta Real disposición es en mí una obligación iisongera 
el ofrecer á vuestras virtudes el sincero tributo de mi aprecio y  satisfac­
ción. Os debo ademas una gratitud sin limites por la estimación particular 
que me habéis dispensado. '

En mi sucesor hallareis la ilustración , patriotismo , y  densas cuali­
dades que deben adornar á un G 'fe  constitucional ; y  este admirará en vo­
sotros la heroica condición de hombres libres , amoldados á los rígidos prin­
cipios del orden, de la honradez y  d éla  justicia. Estas virtudes os hacen 
eminentemente dignos de la gratitud nacional. Ellas son la ilustre heren­
cia que os vincularon vuestros padres : conservadla y  llevad á la poste­
dad la gloriosa fama de sus nombres. Vea el mundo en vosotros un modelo 
sublime de virtudes sociales , y  la patria el áncora de su libertad , de su 
salud y opulencia.

V oy á cesas en las funciones de este em pleo; pero encargado de la snb- 
inspeccion de Artillería de este Departamento , tengo el placer inestimable 
de quedar entre vosotros. Scame licito codiciar la dicha de vivir en ¿3*0 Suc­
io de honor y patriotismo. La gloria mas preciosa á mi corazón consiste en 
que me hagais la justicia de creer que el anciano militar que os habla, 
unido al valiente cuerpo á que pertenece, sabrá sellar con su sangre el ju­
ramento constitucional que ha prestado. Su vida es de la patria : conser­
varla en medio dal desconcierto social y  de un sistema destructor de los 
derechos del hombre , consignados en l a ,ley fundamental del Esta­
da , lo tendrá siempre por un crimen atroz , con el cual solo podrán tran­
sigir las almas nacidas para merecer la eterna execración de las generaciones. 
Barcelona 17 de junio de 1821. Juan Munarriz.

C A T A L A N E S .
Al hablaros por primera vez , siento en mi coraren los afectos que me 

inspiran,la inapreciable honra de hallarme á vuestra cabeza en calidad de 
vustro Gefe político interino , la gravedad de este cargo , mi ambicien de 
llenarlo , y la dificultad de reemplazar dignamente al ilustrado y celoso 
general que acaba de regiros , asegurando en vuestra memoria la recumpen-, 
sa debida á su mérito.

Joven , inexperto en la difícil carrera de la magistratura política , en­
tro en ella con desconfianza de mis propias fuerzas, pero alentado por vues­
tras virtudes y resuelto á sacrificar mi reposo y mi existencia por contribuir 
á vuestro bien y á la consolidación de la gran obra que alzando al pueblo 
español del polvo de la servidumbre á la sublime esfera de la libertad , le 
presenta al mundo atónito , como objeto de su envidia y modelo de su 
conducta.

Reservado estaba á pueblo tan heroico derrocar por siempre al despotis­
mo , y  reconquistando al hombre sus derechos, aparecer en el orizonte polí­
tico como el astro que trae la luz y la vida.
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En vuestra frente altiva , Catalanes , leo la historia de vuestro amor á 
la libertad que con el ser os dieren vuestros padres , a e.a hbertad 
nreciosa uue asegurada por vuestra resolución magnanima , legareis con va­
nagloria a vuestra^posteridad. No , no es posible : observando e 1 codigo sa­
grado que nos ha restituido á la dignidad de hombres , m  sombras queda­
d o  que puedan ofuscarla. Vosotros lo habéis j u r a í o y n u n m e n ^ n o ) ^  
rasteis • hazañas justificaron siempre vuestros votes. \ el que asi se espre- 
r . “ í .  3  <1. 1, « .d a d  , perecería lambie» i  raertra fe o te  coa el
entusiasma del fuego pàtrio que su corazou abrasa.

Por fortuna , las tinieblas h u y en , el orden se afianza , nuevas y  - 
tías lepes van perfeccionando nuestra regenerar,on pollile. , y su «b” r''a" '  
cía sala pondr/cim a í  la obra. Oe «si. me loca enriar y lo. R « » »  Ja 
dilioencía y la firmerà del deber y del eonyencimiento. El hi|0 espúreo de 
1, ™ u ¡ r qy„e inlenlare romper ,1 pacto qne juró , ser, ..clim a de »  « e  
fuerzo impotente. No espero que haya uno solo en Cataluña ; uno que no 
» S ^  d íech os S m p L i d o  . . .  deberes uno que infeste con 
su aliento la atmósfera purísima en que florecen con tanta lozanía las vir 
tudes patrióticas. Venturoso yo que la respiro y mas aun si logro merecer 
ó ¿ ta b ú e s  , vuestra ilustrada confianza , bajo el régimen sublime de la 
Constitución , fuera del cual ni hay gloria ni salud , ni vosotros ni yo

^ S o n f / f i  de junio de , 8 « . »  A « *  Zureo A i  V a lle .
f iY I S O i A L  P Ú B L IC O . .

Sigue la lista de los ciudadanos que han contribuido para el ves­
tuario °de los Jóvenes pobres del batallón. - T i n o n

D . Jaime Jrr.t , o r , .  ,n . D. J . P . 8. D . Josef L  od. 8. D . Jo­
sef Pomareda y. D . Joaqnin Roca y  Gioì i  D . J o »  ü m , yo. a  Jo.-
quia Gros 4- D. Mariano Biosca 4- E l ciudadano M. 20. D . F .  Madri­
guera 20. El ciudadano D. O. 8. D. Francisco Púbera 12. El ciudadano 
F .  V - 12. D . Pedro G il 4o. D . Martin Serón 20. D . Martin Calde­
rón 20. Sra. marquesa Brancourt 8. D . Juan Ai tube 21 con 8 mrs. 
D . Agustín Fivaller 21 con 3 mrs- D Francisco Costa 20. D. K h x  
Estalella 4 - El ciudadano R. S . 20. D . Tonaas Spa 10. D. Fran­
cisco Masdevall 8. D. Mariano Oiteu 29. D . Juan Cor!ada _o. b r. 
barón de Horts 20. D. Buenaventura Masmitja 4 - D. F ran u sw  L L o - 
nard , semanalmente 4 - D . Josef Visa 8. JD . Josef Poi io  A n ­
tonio Coma .2 .  D . Vicente Albareda 8. El ciudadano P . G_ 2p. D ,  
Pablo Terrades 20. El ciudadano M . P . »6. D . Franciseo 1 ou 10.
D Joset Prat 16. D. Vicente Cistillon 13 . S r . cafetero dé los tres
Reves 16. D . Ramon Maspons 4®- Sr. fondista de„ Santa Mana 8. 
Sri fondista del Sable 10. D. Tomas Puigguriguer io -  D. Pedro Ser­
ra , por un uniforme completo de granaderos 272 . lotal 879 con 16 ms.

Habiendo el señor Intendente de esta provincia aprobado las diligen­
cias de subasta y primer remate que en eantidad de 881,ic o  rs. vn. se veri­
ficó de la Hacienda llamada Masrams , de pertenencias que fue del suprimi­
do mouasterio.de Montealegre , sita en el termino de Badalo» , “ anda­
do el muy ilustre señor D. Josef Mariano Márquez y Aguilar , pri­
mera instancia de esta ciudad , por indisposición de su compañero D. Nico­
lás Maiatcsta y Mayor , expedir el presente , por el cual se cita por die

1235^
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dias á contar desde mañana á la mejora del cuarto en diclio remate ; en la 
inteligencia que ofreciéndose , se admitirán en seguida todas las pujas que 
se hagan á la llana hasta completo el referido término , bajo las condicio- 
nes de la taba que tiene el corredor Pablo Lletjós. Barcelona 16 de jumo 
de 1821. =  Francisco Madriguera y  Madriguera , escribano.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De laHavana en 5o dias , el bergantín español Euoaris, su eapitan Jo- 
sef M auri, de i 32 toneladas, con azúcar y café á varios. Salió de la Ha- 
vana con otras 57 embarcaciones de comboy escoltados por la fragata de 
guerra nacional Pronta, la que con 27 buques entró en Cádiz el 7 del 
actual y en el mismo dia embocaron el estrecho con destino al Mediter­
ráneo 19 buques del mismo comboy. .

De Cádiz , Alicante y  Tarragona en i 5 dias, el patrón Gabriel banjuan, 
laúd San Antonio , de 18 toneladas , con trigo , algodón y. c, nela á varios.= 
De Málaga en 12 dias , el pátror Migue! Ferrer,, laúd san Autouio, de 26 
toneladas , con trapos , carnasas , algodón , tabaco é indianas á vaiios.=  De 
Mahon en 3 d ias, el patrón Diego Líuch , del javeque Constitución, de 
42 toneladas, coa lastre y  enea: trae la correspondencia. =  D i Gitre y  
Palamos en 10 dias , el patrón Esttvaa Planas, ¡avoque, Virgen del Car­
men , de 20 toneladas , con lienzos, quincalla, m rceria y otros géneros 
á varios. =  De Motril y  Aguilas en 12 dias, el p.tron Francisco b.nsat, 
laúd san Antonio , de i 5 toneladas , con algodón y  vino á varios : todos es­
pañoles. =  De Génova en 12 dias , el captan Tomas Pearzon , ingles, ber­
gantín Tomás Tiison , de 197 toneladas , con Futreá los Sres. Burn C o o p ­
ta y compañía. =  De Génova en Jod ias, el capltau W alter Daisra, ingles, 
bergantín Esteer, de i 3 i toneladas, con lastre á los Sres. Kenet Kerey

7  L°l'ic*tas'.' En la iglesia del convento de PP. Trinitarios ealzades boy i 3, 
concluido ya el nev^nario en boncr y gloria de la Santísima 1 rinidad , se 
le tributarán afectuosas gracias, á cuyo fin á las se cantara el santísimo 
trisagio , y predicará el B. P. Lr. Jub. Fr. Bruno Casals , Ministro uel mis­
mo convento. , . . ,

Los devotos del seráfico trisagio que diariamente se reza en Ja parroquial
iglesia.del Apóstol San Jaime , en estos tres uias antes del Corpus lo solem­
nizarán como acostumbran todos los años : a las 7 de Ja tarde se rezafa el^ 
rosario luego se expondiá el Santísimo Sacramento , seguirá me.*ia hora 
de oración mental , concluida esta se cantará el trisagio, finalizando con
las alabanzas á la beatísima Trinidad y  reserva. ,

Mañana dia 19 en la iglesia de PP. Carmelitas descalzos , a expensas de 
un devoto , á las 7 de la mañana habrá Comnnion general y demás que se
acostumbra todos los dias 19 de cada mes. . , _ , , ,

Mañana dia 19 en el pueblo de San Gervasio de Capolas se celebra­
rá la fiesta de sus Santos titulares y patronos Santos Gervasio y Protasio 
con oficio solemne , música y sermón.

Teatro. Comedía , la Inoiencia y  la intriga: baile y  sainete. Alas 75.

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de 5. M.
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